
I'4UNICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 042-2021-MDCC

Cero Color¡do, | 5 de lullo del 2O2l

VISTOS:

Requerlmlento de Servlcios N' 02188'2O21'SGMAV-GSCA-MDCC de la Sub

Cerencia de Mantenlm¡ento de Áreas Verdes, remltldo med¡ante Provefdo No 5454'2O21-GAF-MDCC de l¿ Gerencl¡ de

Admlnlstr¡clón y Flnanzas,

CONSIDEMNDO
Que, de confornldad con lo dlspuesto en el Artfculo 194 de l¿ Constltuclón Polftlca

del peni y Anfculo ll del Tftulo Prellmln¿r de l¿lf.y 27972, Ley Orgánlc¿ de Munlcip¿lld¡des; las Mun¡clpalldad€s son óry2n6

de Goblerno Local que gor¿n de autonomfa polftlc¿, económlca y admlnlstntlva en 16 ¡suntos de su competencla' L¡ auúnomfa

oue la CoNtltuclón esbblece par¿ lás Munlclpal¡d¿d€f ndlca en la faculüd de eiercer ¡ctos de gobiemo, ¿dmlnlstratlvos y de

admlnlstnclón, con suleclón al ordenam¡ento iurídico.

Que, ¡l respecto debe tenerse en (uent¿ que €lAniculo 4l del Reglamento de la Ley

de Contratacfones del Estado, aprcbado por D€creto Supremo No 344-2O18-EF, esülblece que es requblto p¡r¿ convocar los

Drocedlmlentos de selección est¡r In€luldo en el Pl¡n Anual de Contr¿üclones.

Que, el Anlculo ó del Reglamento de l¡ Ley de Contrataciones del Bt¿do aprobado

por Decreto Supremo No 144-2018-Et, est¡blece que el Plan Anual puede s€r modlfcado en cu¿lquler momento dur¡nte el ¿ño

flscal D¡ra Inclulr o exclulr contr¿t¿clones; ailmlsmo Indlca qu€ es requklto para la convocátori¡ de los procedlmientoJ d€

salvo para la comparación de pr€clos, que estén Incluldos en el Plan Anual de Contrataclones, balo sanclón de Nulldad.

Que, medlante el Requerlmlento de Servlcios N' 02 I 88-202 I -SGMAV'C SCA

de la Sub C€rencla de M¿ntenlmiento de Áre¡s Verdes, remltldo medl¿nte Proveldo No 5454-202l -GAF-MDCC de la

de Admlnbtr¿clón y Flnanras; sollcir¿ l¿ coNTMTAclÓN sERvlclo DE ElEcucloN DE tlcHA TEcNlcA
"MANTENIMIENTO DEL COMPTE]O DEPORTIVO AA.HH. PN.OGRAMA MUNICIPAT [A TIERM PROMETIDA

MERCEDES, DISTRITO DE CERRO COTORADO - AREQUIPA .AREQUIPA'

Que, la Sub Ceren€ia de Logfsdc¿ y Abasteclmlentos sollclü la dlsponiblllded

pr€supuesbrla a fln de complet¡r el €xpedlentr de contratación a la Gerencia de Pl¡nlfcaclón, Presupue$o y R¡clonall¡¡c¡ón con

INFORME N. t 433.202 t.MDCC/SGLA, la Gerencla de Pl¿nific¡clón, Preiupuesto y R¡clonalizaclón medl¡nte

CERTIF¡CACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARTO N'2193 ororga Dlsponlbllldad Presupuest¡l con tuent€ de financlamlento

N,UbrO I8 . CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, R,ENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONE' P¿T¿ I¡

CONTMTACIÓN SERVICIO D[ E]ECUCION DE FICHA TECNICA DE 'MANTENIMIENTO DEL COMPLE]O

DEPOR,TIVO AA.HH. PROGMMA MUNICIPAT LA TIERM PROMETIDA LAS MER,CEDES, DISTRITO DE CERRO

COTORADO - AREQUIPA -AREQUIPA"

Que, el Decreto de Alcaldla Nro 001-201g'MDCC, de fecha 02 de enero de 2019;
en su anfculo qulnto se delegó ¿ la SubFrencla de Loglrtlca y Abastec¡mlentos l¿ autorir¡clón medl¿nte acto r€tolutlvo, l¿

modlflc¿clón del Pl¡n Anu¿l de Contrat¡clones.

Por lo expuesto, en aplicaclón de lo dlspuesto en la Ley de Contnt¿clones del Est¡do -
Ley N' 10225 y 5u Regl¡mento ¡probado por el DecreF Supremo No 344-2018-Et y en merlto a la facult¡d otorg¿da en el

Decrcto de Alceldla Nm 001-2019-MDCC:

SE RESUETVE
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fódos Somos



M U N ICIPALIDAD DI ST R ITAL

CERRO COTORADO

Ankulo Prlmem.. APROBAR la modiflc¡clón del Phn Anual de Contr¡tecloner de la

Munlclpalld¡d Dlstrft¡l de Cerro Colondo para el elerclclo presupuesül corespondlente al ¿ño 2021, INCLUYENDO el

procedlmlento de selecclón que se detallen e contlnueclón¡

Artlculo &8undo,- Se dtJpone su publkaclón de le preient€ R€soluclón en el Sktem¿

El€ctrónlco de Contnt¡clone5 del Bodo.

Art¡culo Terccro.- S€ dbpone encerlar a la Oficlm de Tecnologles de l¡ Informaclón la

publlc¿c¡ón de la prerent€ Resoluclón en el Ponál Insd&clon¿l de la P¡lin¡ w€b de l¿ Munlclp¡lldad Dtttlt¿l de Ceno Colondo'

en merlto a la Re6oluclón Mlnbterl¡l No 035-2017'PCM'

ne¡ltn €, comunfquat€, cúmplr€.
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